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RESpLUClON de la Confederación Hidrográfica del Gua. 
dalquivir relativa al expediente de expropiación de 
terrenos xifectados por la obra «Embalse del Iznájar, 
pieza número 2, término municipal de Iznájar (Cór
doba)».

Examinado el expediente de expropiación forzosa núme
ro 81-GR, que se tramita con motivo de Jas obras expresadas;

Resultando que en el periódico «Córdoba», de fecha 18 de 
agosto de 1963, en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
10 de septiembre de 1963 y en el «Boletín Oficial» de la provin
cia de fecha 29 de agosto de 1963, así como en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Iznájar, se público la relación de 
ten’enos y propietarios afectados para que pudieran presentarse 
reclamaciones contra la necesidad de la ocupación de los citados 
terrenos o aportar los oportunos datos para rectificar posibles 
errores en la, relación;

Resultando que las respectivas informaciones transcumeron 
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los trámites legales inhe
rentes a este período dei expediente:

Visto el dictamen favorable de la Abogacía del Estado,
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por eL 

artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di
ciembre de 1954, y en ejecución de lo dispuesto en los artícu
los. 20 al 22 de la misma, ha resuelto:

l.o* Declarar necesaria la ocupación de los terrenos afecta
dos, cuya relación, ya publicada, se eleva a definitiva.

2.0 Publicar esta declaración en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia, así como en un diario de la 
capital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de referencia y notificarla individualmente a los interesados, 
haciéndoles saber que pueden recurrir contra ella ante el Mi
nisterio de Obras Públicas en el plazo de diez días, a contar de 
la fecha de la última publicación oficial O de la notificación, 
en su caso, y por conducto de esta Confederación.

Sevilla, 4 de mayo de 1964.—El ingeniero Director.—3.510-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 3 de marzo de 1964 por la que se rectifican 
errores materiales en Ordenes de creación de Escuelas 
nacionales. ^

limo. Sr.: Habiéndose padecido errores materiales en las Or-. 
denes minlsferiales que se harán mérito, ppr iavS que se crean 
Agnmaoiones Escolares de Enseñanza Primaria, procede la 
debida rectificación; en su consecuencia.

Este Ministerio ha dtmuesto qüe a todos los efectos se con
sideren rectificadas las (órdenes ministeriales que a continua- 
tinuaclón se detallan, en los extremos que se citan:

26 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» dei 
5 de enero).—Badajoz. Ayuntamientp de Almendralejo. Debe 
decir: Grupo Escolar mixto «San Francisco», con dirección sin 
curso y trece unidades (6 de niños, 6 de niñas y 1 de párvulos). 
Quedan integrados el Grupo Escolar de niños, dé seis secciones 
y dirección sin grado, creado por Orden ministerial de 7 de 
noviembre de 1962, y las seis secciones de niñas y una de párvu
los que se crean én virtud de esta Orden.

26 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial del Estado» del 
3 de enero).—^Badajoz Ayuntamiento de Mérida (casco). Debe 
decir: «Mixto 'Trajano», con dos direcciones sin curso —una 
de ellas excedente— y 19 unidades (9 de niños, 9 de niñas y 
1 de párvulos). Quedan integrado# el Grupo Escolar de niños, 
de nueve secciones y dirección sin grado, y el de niñas, de diez 
secciones —^lina de ellas de párvulos— y dirección sin grado.

26 de noviembre de 1963 («Boletín Oficial de} Estado» del 
6 de enero).—Cáceres. Ayuntamiento de Valencia de Alcánta
ra (casco). Debe yiecir: «Mixto con dirección sin curso y 18 
unidades'(8 de ñiños, 8 de niñas y 2 de párvulos).»

Cáceres. Ayuntamiento de El Torno (casco). Debe decir: 
«Mixta con dirección con curso y cinco unidades (2 de niños, 
dos de niñas y 1 de í>árvulQs). Quedan integradas, las unitarias 
de niños y niñas números 1 y 2 y la de párvulos.»

(páceres. Ayuntamiento de Viandar de la Vera (casco). Debe 
decir: «Mixta con dii’ección con curso y cuatro unidades (2 de 
niños, 1 de niñas y 1 de párvulos). Quedan integradas las uni
tarias de niños números 1 y 2, la de niñas número y la de 
párvulos.»

Ayunta^ento de Cáceres (localidad: Aldea Moret). Debe 
decir: «Mixta con dirección con curso y ocho unidades (4 de 
niños, 4 de niñas). Quedan integradas las unitarias de niños 
y niñas números 1, 2, 3 y 4.»

Cáceres. Ayuntamiento de Taiaván (cascó). Debe dedr: 
«Mixta con dirección con curso y 10 unidades (4 de niños, 4 de 
niñas y 2 de párvulos). Quedan integradas las graduadas de 
niños y niñas, de cuatro secciones cada una. y las dos de 
párvulos.»

Ayuntamiento de Cáceres (casco). Debe decir: «Grupo mix
to «Delicias», con dirección sin, curso y 13 unidades (6 de ni
ños, 7 de niñas). Quedan integradas las siete secciones de niños 
y la dirección sin grado del Grupo Escolar de niñas y las fiéis 
secciones de niños, suprimiéndose la plaza de dirección sin 
grado del Grupo Escolar de niños, actualmente vacante.»

Cáceres. Deben quedar incluidas las siguientes localidades 
que se omiten:

A3nintamiento de Guijo de Granadilla (casco).—^Mixta con 
dirección con curso y cinco unidades (2 de niños, 2 de niñas y 
1 de párvulos). Quedan integradas las unitarias de niños y niñas 
números 1 y 2 y la de párvulos.

Ayuntamiento de Mohedas de Granadilla (casco).—-Mixta 
con dirección con curso y cuatro unidades (2 de niños, 2 de 
niñas). Quedan integradas las unitarias de niños y niñas nú
meros 1 y 2.

Ayuntamiento de Trujíllo (localidad: Huertas de Anima).— 
Mixta con dirección con curso y 6 unidades (3 de niños, 3 de 
niñas). Quedan integradas las unitarias de njños y niñas nú
meros 1, 2 y 3.

7 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del 17 de 
^ero).—Zamora. Ayuntamiento de Toro (casco). Debe decir: 
< Niños «Primo de Rivera», con dirección sin curso y nueve uni- 
c ades (8 de niños y 1 de párvulos). Quedan integrados el Grupo 
(scolar de niños de igual denominación, de ocho secciones y 
dirección sin grado, y la de párvulos número 3.»

Niñas con dirección sin curso y 14 unidades (10 de niñas y 
4. de párvulos). Quedan integradas la graduada de niñas «Mag
dalena tnioa», de tres secciones, ias unitarias de niñas núme- 
icjs 1. 2, 3, 4, 7, 9 y 10 y las de párvulos números 1, 2, 4 y 5, 
cieándóse una plaza de dirección sin grado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de marzo de 1964

LORA TAMA YO
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Prlmaj^,


